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adoptarse para la paz futura y tranquilidad 
de :México, se discutirán por las tres po, 
tcncias; ,pues dependeirlán ievidentemcntc 
del estado que presenten· los negocios ea 
los momentos que las fuerzas se presenten. 
dispuestas á obrar sobre las costas efe M~ 
xico. 

Las mcc.lidas sugeridas por el Empcra 
dor parecen inaplicables en el presente e~ 
tado de los negocios, 40. 

Septiembre 23.-El Embajador en fa 
paña al Ministro. (V. s. al fin). 

Seiptieimbre 24.-Bl Bmtbajador en Es
paña al I\Iinistro.-Ocupación de las adua
nas y reparto de productos. 

Habló ccin el 1'1inistro español sobre es-
te asunto, 62, 4, 59· 

Operac10nes sohre '.\1éxico.-No las di 
lataria España mús alla de Noviembre. 

Septiembre 27.-El !IIinistro al Emha· 
jador en España.-Le escribe en el pro¡w 
sentido. insistiendo en los peligros de uni 
intervención en los negocios inleriorc~.
La ingerencia de los españioles traería ~ 
antagonismo de un partido, y la tle los in 
e;Ieses el otro.-Por consiguiente, lo~ me 
xicanos solos son los 1que deben iponer ter· 
mino á su estado de anarquía, 62, 4, 43· 

Septiembre 28.-El Mmistro ú Wykc. 
adviértele que si sale de México se puede 
retirar á donde quiera. con tal que se man· 
tenga donde pueda c,:omunicarse con el Al
mirante. 

Este aún no recibe instrucciones, por es
tar pendiente de las negociaci?n_es, 43. . 

Septiembre 29.-Wyke al M1111stro.-S1-
1uación de México, 62. 

El Gobierno no tiene poder alguno en 
los Estados, que s<011 independientes y des
precian sus órdenes. 

Ortega y Doblado.-Derrotado el uno 
por l\Iárquez, lo reemplazó el otro. 

l\Iárquez: tiene de siete á ocho mil 
hombres en campaña. 

Ocupación de los puertos. Si se verifi
ca, se translaclará la aduana al interior. 
63. 

Partido moderadlQI.-Un apoyo moral íe 
dará bastante fuerza para derrocar á J ua
rcz v restablecerá las buenas relaciones 
con Ías potencias, íd. 

Septiembre 24.-El Embajador en Fran
cia al Ministro.-Proposiciones de pago de 
lus Estados Unidos, 62, 4, 40 y 41. 

Avisa que comunicó al gobierno fran
cés la nota anterilo,r del 23, y en vista de su 
final dice que proponga Inglaterra el plan 
de acción. 

No conocía Francia las proposiciones 
de los Es-tados Unidos: pagar la deuda ele 
México, y entonces le comunicó la nota 
del 10. Opinó que se examinara antes 
que otros gobiernos interesados en la 
cuestión mexicana entablaran una acción 
común. Desea vivamente conocer la opi 



nión de Inglaterra. "No se puede im 
pedir, dice, que los Estados Unidos ofrez
can á ?llé.xico dinero, ni que éste lo reciba; 
mas ni Frnncia ni Inglatera deben cono
cer la transacción." El Embajador en
cargó al Ministro francés que si el de los 
Estados Unidos hacía alguna indicación 
en la materia, no le diera respuesta hasta 
-!n ta11to él consultaría á su gobierno, 6.z, 
4, 41. 

Septiembre 24.-EI Embajador en fa. 
pajia al Ministro.-Comunicó á O'~onnrll 
la idea de Inglaterra, de poner connsanos 
en Veracruz y Tampico, advirtiéndole qm 
se aplicaría á España la parte de renta, 
que le correspondía. O'D.onncll contc~t11 

que se procedería lo mismo respecto rie 
Inglaterra, ya se hiciera la ocupaci~n ele 
las aduanas por las tres potencias o poi 
España sola.-Repite que esto tl!QI se podrc1 
hacer antes de N1C!Viembre, 59. 

Septiembre 27.-EI Ministro al E_mha
jaclor en Franc~. dice que el E111ba_1aclor 
de Estados Unidos habló sobre las pro• 
posiciones mencionadas, manifestando que 
su g-l'Jbierno estaba muy alarmado por la; 
noticias que ciaban los periódicos de una 
intervención de las tres potencias en i ré 
xico, v particularmente por la ingerencia 
ele España: advierte que él es también in

teresado y que una intervención que tu
viera por· objeto organizar un nuevo go-
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bierno en México, produciría una profunda 
~ensacir'm en los Estados C nidos: se la 
cQnsideraría como un entrometimiento en 
lo.s negocios domésticos de América, al 
cual los Estados Unidos siempre se han 
opuesto, 41. 

Hasta aquí los Estados Unidos habí;in 
mantenido distintas alianzas europeas, 
mientras sus gobiernos no intervinieran en 
América, pero que si los aliados preten
dían organizar un gobierno en México, 
entonces los Estados Unidos se veríc111 
forzados á escoger los suyos en Europa ~ 
á tomar en ella parte, ya para sus gue
rras, ya para sus tratados, 62, 4, 4 I y 42. 

Esta eventualidad se evitará si Francia 
é Ingfaterra (no menciooa á España) con
sintíeran en aceptar de los Estados Un1· 
<los el pago ele la deuda de ~fé·dco: enlen
rliéndose que esto sólo continuaría hasta 
en tanto México fuera capaz de cumplir 
sns propias obligaciones. 42. 

El Ministro respondió al Embajador oc 
los EstacJiOIS Unidos, refiriéndole lo ocu
rrido en tocio el asunto y la indicación ele 
Francia para invitar á los Estados Unidos. 
<111e el interés de Inglaterra era no sc·,10 
ohtener p;i,g-o de lo que se le adeudaba, 
sino también reparación de los daños '" 
protección de sus súbditos y seguridad efe 
sus personas: en cioosecuencia, difícilmen•• 
te podía aceptar la proposición de los Es-
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tados -C nidos ,. transferirle sus <lerechoa, 
siu suscitar in hui tas cuestiones de. purmc 
nur, que tal ,·ez traerían .uu. ~~nfüct~ en· 
tre ambos países: concluyo d1~1~ndolc, que 
sin dar una respuesta defin1t1va, podna 
súlo manifestarle que la propuesta daba 
ltl'rar á graves objeciones, 42. 

Sin prolongar la <liscusit'>n e!1 este ~errc
no, dijo al Embajador ~¡ue el tema un 
contra pro~ ecto qu~ cons!de.raba de un se
rio examen: que el ten11a igualmente. q~t 
á la sombra ele la cuestión el.e pago vinie

ra la pretensión ele iuterv~n)r para orga• 
nizar un crobierno en ~1 ex1co, lo cual 
traería un i,duro desengaño á sus autO'TC5, 
porque las facciones allí eran muy h'.1~t1 

les y sanguinarias para espera~ reconc1har• 
las por medio de una pequena fuerza '<lt 
europeos en nombre del º:<len Y de la 
moderación. ¿ 'N' o sería pos1hle consei,tn 
d intento deseado. definiendo netanll'n~r 
la cooperación ele Espaii.a, e:-:clu~enclo 1¡ 
ing-erencia en los negocios . interiores de 
;>.[éxico? ¿ X o sería esto me¡or. que el de 
jar á Espaiia procurar su propia vengall· 
za, para oponerse después al resulta1lo dt 
sus operaciones? 62, ~· ~2. . 

El Ministro comumco al E1nha¡;i<!ºr la 
nota del 13, á fin de mostrarle que 9 Doo 
nell no aspiraha en manera alguna a la re· 
conquista ele las lnc)ia~., , . , 

El B111hajaclor sc hm1tn a doc1r que <lana 
cuenta á su gobierno, 43· 
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. El ~linistr_o dice á Cowle_y si las opera
no1!c~ comhmaclas se llevan á efecto, dc
bcran _tener por bases: primera, que lab 
potrncias obran forzadas por la conduela 
iní~n.1e y, arbitraria de las autoridades de 
~lex1co, •~ fin de obligarlas á cumplir sus 
co111pro1111sos y <lar protección á las per 
s~inas; scg-unda, que no pretenden in¡.:e
r_1rsc en l~~ negocios interiores, ni en la 
hhrr ele~~1on ele forma de g-ohierno J'Or 
la p~blac1on. Se dará lectura al l\finistm 
de hancia, 43. 
. Septirmbre 30.-El Jlinistro al Emba
¡ador en Francia.-El "Obiern-o rcpu"na 
IO!I~ intervención por la l",fuerza en los ~1c
~oc10s de_ cualquier nación, 6z. 4. s6. 

Dud?, s1 ,el caso de 1[éxko forma una 
r"cep~1011 a la regla general.-Pareceria 
<¡ne s! porque su anarquía y atrocidades 
son sm.~ulares; mas también ninguna in
h·n:r~rnm presentaría menos esperanzas 
dr e~1to. Las facciones son numerosas ,. 
sus ¡efes '.li\'idiclos é ins11bordinack s, qui.• 
rohan. )' ¡~1lla11 por su propia cuenta. N' o 
hay qerc1to extranjero que pueda impo
nrr su autoridad á todos, 56. 

Li~ tr?pas _rspañolas, que son la íuer
za mas cl1spo111hle para la oc11pacii'in ele los 
onr~tos que co,nvcndrían. son repelidas ,. 
lrmi:las por 11110 ~le lt~s partidos, s6 y 57·. 

_Temesc que d 1nflu10 <le una iglesia clo
mman~c restablezca la intolera'ncia y el 
despotismo, 57. 
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La intervención de Inglaterra sería, por 
este motivo, odiosa al otro parti~ 

Id., alarmaría á los Estados Umdos Y a 
la confederación la acción europea c,n !as 
cuestiones domésticas de una repubhca 
americana independiente. 

Desde el punto de vista puramente J?rac-
tico y sin que convenga doblcg_arsc. a la, 
preténsiones extranjeras,, que implica la 
doctrina 1[onroe, no sena P:u<)enle (les· 
µertar en la América u~ se,nt11111en~o hos
til, á menos que se asp!re a un obicto de 
importancia muy superior, que se pue~ 
ésperar razonablemente obten_e,r, 62, 4, -:,1 

España juzga que una pres1on de Fran· 
cia é Jnrrlaterra en la demanda el~ sus rl'; 
paracio1;s, conduciría á los mexicanos a 
establecer un gobierno ele orden Y garat1· 
tías; ~i tzil fuera el resultado ~le las opc· 
raciones militares, se alegrana Inglalr 
rra; mas juzga que las probabilicladcs ,lcl 
éxito serían mejores, procura~.<lo _guarcla1 
el respeto debido á u~a nacl()n 1ncl~p(•11· 
diente. oue no esforzandose en _meinrar 
1)1(l'!" medio de una fuerza ex,tr~niera, la; 
instituciones interiores de ~fex1co, ~7-

Septiembre 23.-EI Eml?jador ch- F.~
naña al ,rinistro.-Operac1ones de Espa 
ña sabre ~[éxico. Proposiciones ele alian· 
za. 62, 4, 40. '-· 

Septiembre 27.-EI ~fi~i~~ro al E~,,,.. 
jador en España. Le escnb1~ en el 1111sino 
espíritu que en la fecha lo hacia el de Fran 

~~: cxponíale los peligros de la interven 
c1on en los negocios interiores de Méxi· 
co y el antagonismo que la ingerencia de 
los españoles produciría. Los mexicanos 
90Jos debían poner término á su anarquía, 

43-
Septiembre 28.-Id. á \Vyke.-Lo auto 

riza para retirarse de :\féxico encaraándo-
1 

. ' I') 

e se mantenga en comunicación con el 
Almirante, 43. , 

Oc_tu_bre 2.-El Embajador en Fran~ia 
al ~l111_1stro.-El gobierno francés no pre 
!ende imponer por las armas un arbitra 
¡e en los negocios interiores de México -
Reitera la idea <le ·que eSipera ique és•tas 
sean_ una ocasión que se presenta á los 
mex1canoo para mejorar la srtuación, etcé
tera, y que es necesario conyenir, que s1 
las cosas tomaban este camino y se mani
festaba un movimiento decididámente po
pul~r: convendría apoyarlo para obtener 
1ushc1a de un gobierno conocidamente ma
)o, ~tc_étera.-La Francia participa lo;; 
~ent!1~11entos de Inglaterra respecto á la , 
muhlidad de una in<Yerencia á viva fuerza 
~n los n~gocios int~riores de una nación 
!ndepend.1ente; m~s distinguía entre esa 
1~geren,c1a y el aliento á esas fuerzas en
viadas a las ~ost!s con otroobjeto,<lieran al 
~ueh!o mexicano para sacudir una odiosJ 
hrama, 62, 4, 57 y 58. 

Octubre 3.-EI Ministro á Rothschild y 
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otros que le habían prese1~~ado una ~t!Cino 
ria describiendo las rapmas, cfus10n <le 
sangre, impunidad el~ crímenes ~ -~alta d, 
autoridad en el gobierno de Mex1co, 61, 

4, 399· b' t' ¡ e ho Dicclcs que su go 1erno 1ene < er e 
ele exigir la seguridad de las personas_ y 
bienes de sus súbditos; mas no el ?e. m
o-erirse en el gobierno interior ele ~Tt",1co. 
'"' Decían los peticionarios que una peque
ña {uerza, destinarla á solio m~~tener la 
tranquilidad pública, lo c,onseguma Y algo 
más considerable, bastana. 

El 1\(inistro responde que no !º cree,·y 
que además esta empresa toca a los me-
xicanos, íd. 

En muy pocos casos es benéfica la Ul· 
tervención extranjera, y para qu~ lo sea 
se requiere que cuente con un partido fuer
te v numeroso en el país, dispuest? á apro
veéhar el auxilio cxtranjero.-S1ente de
cir que no cree exista semejante partido en 
México, 61, 4, 399· , 

Inglaterra debe limitar su acc1on. á ext· 
gir del gobierno de hecho estahlec1c\o en 
México, cualquiera que sea. que re~~et~ 
las personas y propie?ad~s de t9s hntant 
cos v cumpla sus ohltgac1ones, 1cl. 

O~tuhre 3.-Et 1\finistro al Emhajaclor 
en J,os Estados Fnictos.-Juzga que el~ 
consiclerarse la guerra de éstos como et 
vil," aunque et Presidente en su -proclama 
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habla de 'insurrección:" por consiguiente. 
se les ha r<'conocido como betig<'rantes, 
62, 2, 72. 

Octubre 5.-EI Ministro al Embajaclor 
m Francia, comunica que entrará en la 
acción colectiva: mas opina que conven
drá expresar en la convención que las fuer
zas de las potencias no se emplearían con 
otro objeto que el en ella expresado: v es
pecialmente que no intervendrían e

0

n el 
gobierno interior de 1\f éxico, 62, 4, 58. 

Octubre 5.- Id. al de España; S<' le 
transladó el anterior. íd. 

Octubre 9.-EI Embajador en España 
al Ministro: comunicó el despacho ante
rior y el 1\Tinistro <le España está entera
mente ~I~ acuerdo, agregando (]tte no ticilc 
pretens1on alguna ele reconquista ni en el 
~stablecimiento de la monarquía' en fav:,r 
de un príncipe europeo ó cualquiera otra 
persona. Tampoco aspiraba á coloca1 rn 
~1 g-ohierno á n_inguno de los partidos hc
h~erantes. Reitera que acepta la deda
ración de Inglaterra, 62, 4, 6o v 6r. · 

Octubre 9.-La í111ica somhr·a de dife
rencia en opiniones. sería (]tte España juz
i,ría debía aprovecharse la influencia mo
~l ,911e produjera la presencia ele la <";pc
~1rton, para <lar 110 apoyo moral á ioo. (]lle 
intentaran establecer un buen ,·0hierno 
f't HA " 1 e r~ era.-. 1 \ esto las tres potencia~ es-

tanan ohligadac; honrosamente á inten-
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tarlo por humanidad, por ¡;ct\ítica, y tal vez más aún por humanidad que po1.políti- ¡ilura,_-ía haSla obtener rc¡ianc·, 6 6 "'""' po, los act ' ,un Y sat,s 

"'•ot;,:~a ';1 Ministco español Collanto Ji,<llid,d, ,. no se 
05 

T" co~•pcometian su 
que la guerra civil en )léxico era cu ,l 10> la tstarióÓ perniciJ;aº ?7gana más allá de pa Y marina 62 4 

·6 ª ª salud de la tro-

do una guerra de razas, que la euro¡,ca ~ ( , , , 2 
taba en minoría, en riesgo de su.:1:i:1hir, • . Jctuhre ro.-El E~baj d 
de que México volvieca al estado en sue ~ "' al ) 

1 
inistro -Dió 1 ª o, en F rnn

cncontró Cortés. Las potencias cur- francés _cle la n¿ta del -''.tn,.~ al ~finistro 

1 l

, . d" 1 r pronto a firmar la ::, . chJo que estaba 
e e )tan procurar tmpe tr o, •)I. convenció ¡ · 

El Embajador inglés contestó qt.t d ~s prnpueSlas. n "'Jº las ha-
intento ele España era ciertamente conlor• ''Así (agrega el Emba · 1 
me á la humanidad y á la p0litica; )' qo renel ha rcpucijado en !"' o,). Mr. Jlwu-
si por influencia moral se entemlian s» 9"' inanilesti, en otrn lm~cnte el deseo 
mente los consejos al gobierno mexiWI ' Mexico tma lo,ma ºm><>n <le impone, 
de abstenerse de disensiones intestinas, no," 59 Y 6o. parhcnlar de gobier-

titubearía Inglaterra en hacer, juntam (ktuhre r2.-El E . 
con Francia v_ España, lo que había he do~ l'niclos al 'f-: · ~mhaJador en Esta -

1 1 
, • •1 mtstro Se 1 

po
r sí sola más de una vez·, pero si Es que ta 11a <lado · t : · warc le c]i=o · d ' tns rucc1onec; ' ¡ J 

ña quería ir más allá, no comprendía có l~ ores ele Inglaterra ,. F - .ª ,º~ Emha
se podría operar un cambio real en M vtarlas al ele España ofr r~ncta e tba á en
co sin recurrir á la fuerza, ni emplear ~~ ele la ciencia de ~fé'xic ectenr)o encarg-ar
influencía de las potencias en favor de eterto punto las 1 ° ~' satisfacer hasta 
guna de las facciones beligerantes.- P?'<ncias. El E~'.J ª.'"f "ºncs de las Ice., 
intento propuesto debía ser obra del ti ncano á unirse con llaaJatc or excita al ame-de est ' s res potet · 
po y no era ele esperarse en un perí•odo • · ª manera limita , ·1 .

1

~

1
as. pues 

terminado, 61 v 62. pana, 62. nan a acc1011 ele Es-

Octubre 9.-Preguntó el Embaj~dor Octubre r2.-El :\finº t 
España se proponía mantener la ocupa· k Fr:incia.-Conte~tan~ior~ al Embajado1 
de los puertos hasta que se hubiera . notifica que considera c ª nota del ro, 
blecido un gobierno cual el deseado. ~I ,Ir la convención el omo parte esen-

c 
, . . inten·enir 1 compromiso 1 

ontesto el • M1mstro que la ocu terio Jl< r a fuerza en los . ' e !
10 

res de :\féxico -Ad . ; neg-oc1os 111· · vtertele que el 
.MEllORIA~.-12 
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Emhajador en España avisa que este go
bierno está enteramente de acuerdo, .re
sen·{1nclose solamente el derecho ele eJer• 
cer una influencia moral para el ~stable
cimiento ele un mejor orden de cosas, 62, 

4, 62. · 1 E t dos Octubre r6.-EI EmbaJa< or e_n, .s a 
l:nic\os, aYisa que Espatia com11111cn a ~q~ 
"'Obicmo que iba á enviar. una exp_ed)CIOI 
,., t. 'fe' _.1·co. que su obJeto se l11111taba con I a l\ ., • _ 1 , 
ú obtener reparación: q11e Espa!,a ,º )rana 
sola ó colectiYamente con Franc~a ~ In~la 
terra v en el segundo caso se 1nv1tana a 
los E~tac\os Unic\os para cooperar.-~ 
warc\ estaha c\isgustaclo <le la i~egattn 
opuesta á su proposiciún respecto a Méxi 
co, 62. . . s·t 

Octubre 28.-\\\ke al :Ministro. . i ua· 
cif>n ele México, 65. , . , ~ 

?lfárquez cerca ele ?lfcx1co, tom~ $:,0,00! 
en el Real ele! :.fontc, donde hay mteresei 
ingleses. . , 1 1 at,. 

La experiencia ele ,carla, cl!a prue >a 0 

• surclo ek gobernar a :.fex1:o ~?11 los JlO 
ekres limitarlos ele la constttuc1nn ultra lí-
heral <le 57, P· 65. . 

Tntervenciún extranjera.-~111 ésta no 
ha\" esperanza posible <le n~C'J 10ra. 

Particlo moclcraclo.-(? bien c~n un go
bierno íormaclo por los Jefes ck es~e: pel!I 
actualmente están opr_imiclos. sin valor 
moral. ni se mo,·erían, a men,oc. que ruea 
ten con un auxilio ele fuera. 1<l. 
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Octubre 28.-Id., íd. Estaba en 1Iéxi
co con Zamacona hacía tres semanas, con
f01111e á las instrucciones que se le comu
nicaron en 21 ele \gosto. Zamacona su
plicando c¡ue se le propongan mejores con
diciones. por la impnsibili<lac\ ele satisfa
cerlas, 62, 4, 6s. 

Los $(160,000 ''rohac\os á la legación'' 
presentan una ele las principales objecio
nes, porque incluia ti principio de la re~
t><»:'sahilidad _de los actos del gohicrno an
tenor, que siempre se ha repudiado. 

Comisarios en los puertic~c.. E., la otra 
dificultad.-Se resiste como humillante ;, 
la naciim, íd. 

Corwin.-Proposición americana. Pa
g_ará el interés de la deuda inglesa á 3 por 
c,1ento rlurantc c,in~o atios. bajo la garan
ha que daha ;1f ex1co con los bienes eclr
siástiros y graneles territorios. reemh0l
~mlo al término el préstamo con 6 por 
nento.-Zamacona aceptó desde lueg-o. 
ma~ \\'yke rehusó. porque ~féxico ;ólo 
deb1a ser responsable á sus acreedores in
gleses. :.foclificando la propr,siciún, hizn 
la ele que lo~ Es~a~os Pniclos pagarán di . 
rectamente a :.fex1co " éste lo hiriera f1 
Inglaterra.-Rajo esta· hase se celrbn1 la 
convención ele 21 de \T oviemhrc debiendo 
comenzar á ohsen·arse el primer.o ,,!e Ene
ro por parte de los Estados tTnid<ls.-\\'\'
ke elogia la conducta cordial de CorwiÍ1 
6s y t56. 1 
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Octubre 30.-El ;\1inistro al .\lmiran
te.-Le ordena que refuerce la estación na
val de los Estados Unidos y ~Iéx'.co y em
barque 700 soldados de marina, 63 

Octubre 3t.-Icl., íd. Se le comunica 
la convención de las tres potencias, clicién 
c~olc que su objeto es obtener reparaci,111 
y ocupar los puertos por sus fuerzas, co
mo garantía de la ejecución, 63. 

Octubre 3T .-Convrnción ele las tres po
tencias, 62, T, 290. 

Octubre 4.-EI ~finistro al Embaja,lor 
de Estados Unidos. Auxilio á rehelclrti. 
Estadio de buques del Sur, 62, 1, 41 ¡. 

Contesta á la reclamación que le hizo 
el Embajador (\·. Estados t1niclos. Se¡, 
tiembre 10), y dice que Sunter se presrnt·, 
"con patente de S. DaYis'' y hanckra sr
cesionista: se le permitió el estadio y q11~ 
hiciera provisión ele carbón y víveres. J.05 

consejeros de la corona juzgaban q11r d 
acto ha sido legítimo y conforme {t la ele 
claración de neutralidacl.-ff. s11 C). 

Octubre T4.-EI Embajadcr ing-lt~~ al 
\finistro.-Arresto ele ingleses. 6T. 4. 4~2. 
Habeas Corpus.-G11erra civil. 

Reclama el procedimiento v la \'iolación 
del "Habeas Corpus.'' Califica de clcspó
tica y arbitraria la concl11cta del g-ohirrno 
de Estados l'nidos: censura que se cliri~c 
por informes de espías '" clrlatorr~. 

Sewarcl replica en una extensa nota, de 
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fendiendo la potestad del Pre. •d 
1 1 

"H s1 ente pa1 a 
~spe111 cr,. e . abeas Corpus," justificando 

procec muen to ex.cepcional 1 
1 1 

· . , con e esta-
' o e e msurrecc1011 ,. cruerra c,· .-1 ~ V 1 ' · ,.., \1 • 4,J-57 

ue ve a tocar esta materia, ded~ran.clL• 
,¡ne Tng-Jaterra no se preocupa d 1 . 
pio clr "dignidad nacional " , e I plnnct 
sonal 6? 

2 
"
7 

' Y si e e pcr-. -, . / . 
Tratan otra vez del mismo espe 'fi 1 rl 22 ¡ ~ · b · , ct canc l1 - e r . ov1e111 re, por haber n " el , 

Sell"arcl y ~us~~ll el derecho de i~t:r ~-t 
lar la consl!tt1c1on de los Estados Uniclc), 

Russell lo combate " clefiend .· t ... 
samrnte, i6 y I?, - e , te ono-

NOTA. 

Los Estados Unid,o-s titubeaba t ;'ª~ las 1E11aterias ele derecho intcr~o e:~ e~: 
trno. staban fuera drl pr· . . . -' 1nc1p10. 
Xorirmhre 4 El E b • 

1 t· • -- J -<_.111 a1arlor en E,t:i 
os ,mdos al Ministro -Gol)' ~· 1 

facto.-EI Sur. · 1erno e e 

Comunica la con\'ersación - S 
whre e,ta m t . con cwaro 
d 1 .E a cna, censurando el rio-orismo 
e os 'stados Unidoc; -F" 1 ~ . 

1)rincipio <!efe ¡· , d 1· · tJa a leona del 
. ' . . ne ten o o. (Estos eran -

:;~~';s !ncl1recto_s ) alarmantes par~r:1 
2, 74. ,miento: h1en que tímidos.)-62, 

Principio egoísta.-Declara que no se 
prtttupa de cuestiones de dign'idad . · nac10-



11al. mas sí ele las que aícctan el intcré:-in
diYidnal, 75. 

Buques cid Sur. Esta<lios. Rt·clamo, 
ck los Estados L-nidos. (\"iclc Piratas). 

;( oyicmbre 22.-Confiscaci11n de hnqm, 
~- propiedades del Sur. 81 y 82. 

:.Tanela ejecutar d gobierno r~tl' (\¡ 
neto (\"i<k) y lo rcg-lamenta. El ~obirr 
no 111g-lés decía respecto de él que no lt 
nía objeción. mientras ele él nu n•sultar. 
perjuicio á sus súbditos. 

Xovicmbrc 22.-EI :,[inistro al Emha
jador en Tnglatcrra.-Corsarios del Sur.· 
Estaclíos.--Ig-ualclacl con 106 buques <k b· 
taclos l'nidos, 76. 

Declara explícitamrnte que los corsa 
ríos serán recibidos en los puertos in~k 
ses y que se les ministrarán carhún ,· man 
trnimicntos. pues así lo exige el princ;
pio ele neutralidacl : que si los Estado; 
l íniclos exigen se ks permita, un csta1lir 
solamente de 2.1 horas. se tratará tic b 
misma manera á los sm·os ele gurm 
El :.linistro expidió un reglamento <le ron 
formiclacl. el ~1 ele Enero siguiente (\'i<le 
fijando el "derecho marítimo." 

NO\·icmhrr 22.-EI :\finistro al Emha 
jad'(.iT en Estados rnidos.-.\rrcsto ele in 
glescs.-Haheas Corpus.-Conflictm 1 
gum, fo, 2, 76 y 77. 

Responde á la nota de q ele Octnbrt 
y con este motivo trata la cuestión le 

~nu~~iada:. deshaciendo una' equivocación 
~ .m?~!ociendo qu~ l~s cuestiones i-obrc 
1n¡ustic1a ele procech1111ent.1o contra cxtran 
¡eros que reclaman derechos civiles dehcu 
resolrcrse conforme á la "lex loe· .', S . · 1 · · 1. os-
tiene a mcompetencia del Presidente pa;1 
fü5pcnclcr el "Habeas Cor¡>lJS ., ··t ' 1 . 

1 1 
. , c1 amo 

e¡emp os < ~ procechmiento y autoriclacl. 
querra c1Y1l.-Esta no justifica el arres 

to irregular_ ) caprichoso, 78. 
. SEi Emba;adior dejó copia <le esta nota 
a • t ward. 

Septiembre 8 v 19.-EI Frcilt ., _ t ¡ ¡ · .-r1rrc_,-

d
o e e os age!lt~s, del Sur.-\is1ta y pres.: 
e ~~n buque mgles, 9(5-99. 
\ tele en Es~ados Unidos los prcccclcn

~¡!/lel ncg-oc10 correspondientes á estos 

Noviembre 30 El 'fº · 
I E 

. , .- ,~ 1111stro transmite 
a ,mha1ador en Estac{oc; T~ ·c1 . t' • · . - · u m os Sll!- no-
~cias ~on ~1;cu11sta1)cias agravantes: exi
~e sat1sfacc1011 mamfesta11clo e¡ d rl ' ' ne 110 JltlC-
e esentenderse etc tal msulto: confírma-

se con la _d~~·olución de los prisioneros , 

!
excusas, p1d1endolo con muchos mira111i~1i
os, roo y 101. 

NOTA. 

'{! Cuá~ diferente f ué su conducta con 
11 tramon por J I C ' ·u . • e suceso e e apuchi11as t 

.,ov1emb r · '· · 
¡
,et· n· re 22.- ,a mten·ención ,. su oh-

o.- iscurso de Lord Stanley. -


